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¿Quiénes somos?
• El Departamento de Derechos Humanos, Medio Ambiente y Biodiversidad está

compuesto por profesionales médicos (miembros titulares) y no médicos (miembros
adjuntos).

• Somos un grupo heterogéneo, ideológicamente transversal, provenientes de la
Universidad de Chile, Universidad de Valparaíso, Universidad de la Frontera,
Universidad Católica de Chile.

• Trabajamos en el mundo público, privado e incluso en hospitales de las FFAA.
• Nos convoca el imperativo ético de velar por la salud entendida como el completo

bienestar físico, mental y social de los habitantes de nuestra región, como lo define
la OMS.



¿Cuál es el rol del médico?



Como Colegio Médico Valparaíso, nuestra preocupación es velar 
por la salud y la vida de la población de nuestra región.

Las propuestas de esta presentación, representan para nosotros una obligación 
moral, ya que refleja nuestra preocupación, ocupación y compromiso en pro de 

la salud, bienestar y calidad de vida de los habitantes de Valparaíso y sus futuras 
generaciones.



Difundir los mecanismos por los
que se produce el daño causado
por la contaminación a la salud
humana y al medio ambiente.

Generar conciencia del daño que la contaminación causa 
en la salud humana y en el medio ambiente y contribuir al 

diseño de acciones de cambio de la situación ambiental 
regional.

Contribuir al diagnóstico
confiable de los niveles de
contaminantes en los seres
humanos de las zonas afectadas.

Aportar sugerencias concretas
para contribuir a subsanar la
situación

Objetivos



Introducción



Derechos y Deberes Constitucionales
Artículo 19 N°8
El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar
para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza. La ley podrá
establecer restricciones específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el
medio ambiente

.
Artículo 19 N°9 inciso final.
El derecho a la protección de la salud. El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de
promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo.

Artículo 19 N°2
La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupo privilegiados. En Chile no hay esclavos y el
que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley. Ni la ley ni autoridad
alguna podrán establecer diferencias arbitrarias.







Enfermedades crónicas no transmisibles 

INTOXICACIÓN AGUDA
(por peaks de contaminación aéreas)

Van desde la asfixia por monóxido de carbono,
asma, crisis de obstrucción bronquial,
neumonía en niños y adultos mayores,
afecciones dérmicas y oculares, déficit de
aprendizaje, alteraciones del ánimo, infarto al
miocardio y otras enfermedades
cardiovasculares.

INTOXICACIÓN CRÓNICA
(por peaks + niveles promedio mantenidos por 

sobre la norma)

Daño epigenético irreversible y heredable
(cáncer), disrupción endocrina (diabetes
mellitus, tiroides), esterilidad, infertilidad,
partos prematuros, malformaciones
congénitas, bajo peso de nacimiento,
leucemia en la infancia, retraso del
aprendizaje, daño de la función pulmonar,
enfisema, silicosis, asma, alteraciones
psicológicas y conductuales, etc.

Referencias  



En gran parte de los países desarrollados éste es un aspecto
central de las consideraciones previas a la toma de decisión
política respecto de invertir en algún área determinada de la
salud y en que intervención específica invertir.

La fórmula para cálculo de AVISA :
GNI (Ingreso nacional bruto) per cápita x 3:

US $ 5.870 = US $ 17.610 en 2004
US $ 22.540 = US $ 67.620 en 2017

Si la carga de enfermedad por cáncer fue de 221.529 AVISA:
2004= US $ 3.901.125.690
2017= US $ 14.979.791.000
Sin contar costos asociados a la enfermedad en cuanto a
diagnóstico y terapéutica. Es un proyecto pendiente y
necesario para valorizar.

Impacto económico 
del cáncer:

AVISA y APP

AVISA: Años de VIda SAludable
APP: Años Potenciales Perdidos



• Mortalidad por cáncer en Chile = 25% del total de
defunciones y 2ª causa de muerte, después de las
cardiovasculares.

• Hay aprox. 20.000 muertes /año y al menos 16% de
muertes son por cáncer y otras tantas enfermedades
crónicas no transmisibles son atribuibles a la
contaminación = 3200 almas.

• Cuál es la real incidencia de tales enfermedades en nuestra
región ?

• 2004: 3.901 millones de dólares se pierden anualmente
por años de trabajo perdidos prematuramente por muertes
por cáncer, sin contar los costos asociados a tratamientos,
rehabilitación u otros.

Situación en
Chile



Costos de oportunidad
vinculados a 

descontaminación en 
EEUU y Chile

• En EEUU, la eliminación del plomo de la gasolina significó
un mejoramiento en los niveles de coeficiente intelectual y,
por ende, mayor productividad para el país. Esto se tradujo,
a partir del año 1980, en un beneficio de $200 mil millones
de dólares cada año.

• En Chile, se hizo lo mismo recién en 1991. Si bien tal
cambio contribuyó a reducir significativamente el número
de preemergencias en la RM, para Rojas y Espinoza (*), los
peaks de contaminación que presenta el aire de la cuenca de
la región Metropolitana de Santiago, tienen un efecto
negativo sobre el aprendizaje y el rendimiento académico
en niños y niñas de Cº Navia, la comuna más expuesta a
ella.

(*) Rojas Vallejos, Jorge y Espinoza, Marcela “Los Efectos de
Corto Plazo de la Contaminación del Aire Urbana sobre el
Rendimiento Académico de Niños”.



Mecanismos de acción
¿Cómo se llega al daño?



Material Particulado PM10 y PM2.5



Material Particulado PM10 y PM2.5



Por acción directa del Material Particulado PM10 y PM2.5



Por inducción de cambios 
epigenéticos…

El genoma lo heredamos de nuestros padres. Los
genes contienen información que le dicen al
cuerpo, cómo desarrollarse y cómo funcionar. Sin
embargo nuestros genes no actúan solos,
necesitan instrucciones para seguir, eso lo hace el
epigenoma. Y esas instrucciones son alteradas
por la contaminación, y pueden llegar a ser
irreversibles y heredables.



Enfermedades causadas por alteración de
la metilación cromosomal reversible o
irreversible (heredable):

• Cáncer de Colon, Hígado, Tiroides
• Asma Bronquial
• Disrupciones endocrinas: Diabetes Mellitus,

Hipo e Hipertiroidismo
• Enfermedades Autoinmunes (Lupus,

Esclerodermia, Artritis Reumatoidea, etc.)
• Envejecimiento prematuro
• Enfermedades Neurológicas: Rhett, Epilepsia,

Alzheimer, otras.



¿Cómo afecta el ambiente a nuestra salud?

• Calidad del aire que respiramos.
• Calidad del agua que ingerimos.
• Calidad del suelo sobre el que nos movemos y sobre el

que los niños juegan.
• Los alimentos que están a nuestra disposición en

nuestro vecindario.
• La temperatura ambiental y el stress.

En resumen:

Si hay daño al medio ambiente, habrá daño a
la salud humana



El arsénico, agente cancerígeno 
indiscutible

Un ejercicio interesante es comparar la “norma” de
emisión de arsénico para fundiciones de cobre,
vigente en Chile:

• Fundición Chagres en el valle del Aconcagua
tiene permiso para descargar al aire (ambiente)
35 toneladas/año

• Fundición Ventanas 48 toneladas/año
(D.S.28/2013)

¿Acaso estos valores permiten resguardar
adecuadamente la salud de la población?



El arsénico es un agente cancerígeno 
indiscutible

• ¿Cuál es la ruta del arsénico en el valle del
Aconcagua? Pregunta del todo pertinente toda
vez que allí se encuentra la principal fuente de
agua potable de la región.

• ¿Cuánto del arsénico emitido por la fundición
Ventanas precipita en la ciudades de
Valparaíso, Viña del Mar, Concón, Puchuncaví
y Quintero?



Diagnóstico regional
de la contaminación



Distribución espacial de arsénico

Fuente: Informe PGS 2015 

El nivel máximo 

encontrado de Arsénico 

(As) fue de 805 ppm 

(mg/kg), 40 veces el 

valor máximo de la 

norma alemana de 

máximo 20 ppm

En Cobre (Cu) los valores 

máximos encontrados 

fueron 154 veces mayores

que la misma norma.



La contaminación 
en prensa en Chile

*Edición impresa El Mercurio, Miércoles 29 de Marzo 2017. Nacional C 14. Edición
electrónica http://impresa.elmercurio.com/Pages/NewsDetail.aspx?dt=29-03-
2017%200:00:00&NewsID=477859&dtB=29-03-
2017%200:00:00&BodyID=3&PaginaId=14.



Termoeléctricas  Gener

Petróleos  Marinos  Chile

Puerto  Ventanas

Bodega  Cemento  Melón
Bodega  Angloamerica
Catamotum

Cancha  Petcoque ENAP
Cemento  Melón

Fundición  y  Refinería  CODELCO

Minera  Monte  Carmelo

Oxiquím

Gasmar

Shell

Terminal    Petróleo  ENAP
GNL

Lubricantes  Copec

Termoeléctricas    Endesa

Pista  Fuerza  Aérea

Bahía de Quintero
Distribución Empresas



En funcionamiento

RPC 
Concón

Codelco 
Chile

Division
Ventanas

Puerto 
Ventanas

GNL 
Quintero

Gasmar

Cemento 
Melón

Polpaico
Oxiquim

Catamutum
Energía

AES Gener
Central 

Ventanas

Endesa 
Chile

ASIVA-
COPEC

ENAP 
Ventanas I y 

II

Minera 
Montecarmelo

Mina  EL  
soldado  de  
AngloAmer
ican en  
Nogales

Fundición 
CHAGRES

En proyecto

Termoeléctrica 
Los Rulos

Termoeléctrica
R.P.C. II

Empresas Contaminantes V Región



AES Gener - Puchuncaví
5.04.2018

El Mercurio de Valparaíso, Edición impresa, sábado 7 de abril , sección
Actualidad, página 7.



La instalación de precipitador electrostático en la chimenea de la planta termoeléctrica, en el contexto del 
Plan de Descontaminación, permitió reducir más del 90% del material particulado respirable  (MP-10) que 
se emitía por chimenea.

Emisiones de Material Particulado AES GENER S.A.



Si del total de carbón usado, el 11% se
transforma en hollín y cenizas, y AES
Gener reconoce que sus filtros (de
género) retienen el 97%, significa que
hoy, 2018, lanza sobre 8.000 toneladas
al aire, que de ahí van al aire, a las
personas, al agua de los pozos, al mar y
al suelo.

Consumo Carbón AES-Gener Ventanas



Información geológica e impacto ambiental del carbón



SO2 – Todas las estaciones de monitoreo



En  la actualidad,  la  norma  chilena fija la  concentración  máxima  de  arsénico  en el  agua 
potable en 0,05 mg/l, sin embargo, la OMS presenta límites más estrictos, con un máximo  de  
0,01  mg/l

Inconsistencias de las normas chilenas y el 
resto del mundo

O, simplemente… no tiene norma



Nuestras acciones
propuestas



¿Cuál es entonces el valor de la vida?

Queda absolutamente claro que en nuestra región de Valparaíso se está permitiendo una
constante exposición de los habitantes de las zonas ya saturadas a enormes y alarmantes
niveles de contaminación.

Con el agravante de que se ha llegado incluso a considerar la instalación de nuevas fuentes
emisoras (otra termoeléctrica en RPC Concón y en la ya saturada zona de Villa Alemana -
Limache y Olmué, comprometiendo la reserva de la biosfera La Campana, por ejemplo).



Nuestras estrategias de acción

1
• Incorporar el tema de la salud en toda toma de decisiones en que ésta pueda ser 

afectada, así como todo nuevo plan  de descontaminación y/o recuperación de aire, 
agua, mar y suelo.

2
• Prevención de la incorporación de nuevos emisores de contaminantes

3
• Promoción del uso de energías no contaminantes en toda nueva industria a instalarse 

en la región.

4
• Elaboración de planes de contingencia frente a situaciones de emergencia

5
• Actualización de datos poblacionales.



Solicitamos

•Homologación de todas las normas
chilenas con las normas sugeridas
por la OMS.

•Consideración del impacto sobre la
salud de todo nuevo proyecto de
desarrollo regional que la afecte
aunque sea mínimamente

•Consulta oportuna a instancias
independientes y expertas en los
efectos de la contaminación sobre la
salud humana y medioambiental
(colegios profe-sionales,
universidades estatales y ONG´s
independientes, comunidades
afectadas, etc.).

•Actualización toxicológica de toda
la población expuesta, (seguimiento
de los datos de la Greda, entre
otros)

•Delimitación y clausura de los
lugares contaminados.
•Prohibición de uso de lugares
contaminados para todo fin hasta la
descontaminación total del suelo e
instalaciones.

•Exigir que nuevos permisos a
nuevas industrias cumplan tales
normas.
•Suspender, si es preciso, la
instalación de nuevas fuentes que
contribuyan a empeorar la situación
actual de saturación.
•Paralización programada de las
plantas emisoras de contaminantes
con más de 40 años.
•Reconversión acelerada de las
plantas a energías no contaminantes,
tal como lo están haciendo en sus
países de origen (Ej. AES Gener).
•Descontaminación del suelo por
parte de empresas y estado.

Homologación de normas 
chilenas vs normas OMS

Registro de contaminación 
actualizado

Regulación y fiscalización



Sugerimos 

1. INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN: Que permitan medir confiablemente la contaminación
ambiental por V.O.C. (volátiles: BTX) en el corredor Concón – Tabolango – Quillota –
Aconcagua, y nuevos instrumentos para metales pesados y particulado (pm10 y pm2,5) en
Quintero, Puchuncaví, Ventana y Horcón por la costa, en Chagres y Nogales, por el interior; en
aire, suelo, mar, aguas superficiales y napas, cuya gestión, regulación, supervisión y control
estén a cargo de organismos independientes de las partes interesadas, (actualmente, las propias
empresas contaminantes son las mismas que los gestionan), con datos disponibles y publicados
en tiempo real y de modo transparente al menos en dos sitios web de control independiente. Ello,
con el fin inmediato de instalar planes de manejo de episodios críticos frente a situaciones de
pre-emergencia y emergencia, lo que implica contar con datos en tiempo real y de total
transparencia.



Sugerimos

2. ASIGNACIÓN DE FONDOS para proyectos hecho por organismos independientes
predominantemente regionales, como puede ser la U. De Valparaíso, que establezca un catastro
de los casos actuales de cáncer, alteraciones endocrinas, etc., epidemiológicamente válido en la
zona de Concón – Puchuncaví a repetirse anualmente.

3. GESTIÓN DE DINEROS FISCALES PROVENIENTES DE LAS MULTAS con reasignación a
educación ambiental, recuperación y descontaminación del daño de cinco décadas.

4. TOMAR RAZÓN DE LA CO-RESPONSABILIDAD de las autoridades en la situación actual de
incapacidad del Estado de cumplir con la obligación constitucional de respetar, proteger y
garantizar el derecho a la salud de los habitantes de nuestra Región de Valparaíso.





“
Los logros y avances del ser humano y 
la humanidad son gracias a trabajos 
colectivos y colaborativos, rara vez por 
individuos apartados y en solitario…”



Gracias
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